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CÓDIGO DE CONDUCTA

20.1 Todas las Uniones, Asociaciones, Organismos de Rugby, Clubes y Personas:
20.1.1 deberán garantizar que el Rugby se practique y conduzca de acuerdo al comportamiento

disciplinado y deportivo, y reconocer que no es suficiente depender exclusivamente de los

Oficiales del Partido para mantener esos principios;

20.1.2 deberán cooperar para asegurar que se mantenga el espíritu de las Leyes del Juego y

abstenerse de seleccionar jugadores culpables de juego sucio;

20.1.3 no violarán repetidamente las Leyes del Juego;

20.1.4 aceptarán y observarán la autoridad y decisiones de los árbitros, jueces de touch, Oficiales

del Partido y cualquier otro organismo disciplinario del rugby, subordinado a la Regulación

17;

20.1.5 no publicarán ni harán que se publiquen críticas sobre el modo en el que un árbitro o juez de

touch manejó un Partido;
20.1.6 no publicarán ni harán que se publiquen críticas sobre el modo en el que el Consejo o

cualquier otro organismo disciplinario de rugby manejó o resolvió cualquier disputa o

asunto disciplinario resultante de un incumplimiento de los Estatutos, Regulaciones, o Leyes

del Juego;

20.1.7 no adoptarán ninguna conducta o actividad dentro o fuera del campo de juego que pueda

dañar la confianza pública en la honestidad y en la conducción regular de un Partido, gira,

torneo, o Serie de Partidos (incluyendo, pero sin limitación, proveer información relativa al

Juego, directa o indirectamente, a corredores de apuestas) o la integridad y buen espíritu de

cualquier Persona;

20.1.8 promoverán la reputación del Juego y harán todo lo posible para impedir que sea

desacreditado;

20.1.9 no cometerán ninguna violación de las reglas anti-doping tal como están definidas en la

Regulación 21;

20.1.10 no agraviarán, amenazarán o intimidarán al árbitro, juez de touch u otro Oficial del Partido,

tanto dentro como fuera del campo de juego;

20.1.11 no utilizarán un lenguaje o gestos rudos o insultantes hacia los árbitros, jueces de touch u

otros Oficiales del Partido o espectadores;
20.1.12 no harán nada que sea probable que intimide, ofenda, insulte, humille o discrimine a

cualquier otra Persona en el campo de la religión, raza, color u origen nacional o étnico;

20.1.13 no harán nada que afecte en forma adversa el Juego del Rugby, el Board, cualquier Unión

miembro o cualquier socio comercial del Juego;

20.2 Cada Unión y Asociación esta obligada a:

20.2.1 Cumplir y garantizar que cada uno de sus miembros cumplan este Código de Conducta; y

20.2.2 Adoptar procedimientos para monitorear el cumplimiento e imponer sanciones por

incumplimientos al Código de Conducta por parte de Personas bajo su jurisdicción.
